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vengo en conceaerle la gran ' Cruz de la referida Orden, con 
a antigüedad ,del día nueve de noviembre de mil novecientos 
¡esenta y uno, fecha eh que cumplió las condiciones reglamen- ' 
tarlas, ' 

As! lo, dispongo por : el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de febrero de mil novecientos sesenta y dos. 

FaANCISCO l'''RANCO 
1:1 MllÍlstro elel Ejerclw. 

ANTONlO BARROSO' SANCREZ-GUERRA 

MINJSTERIO DE MARINA 
DECRETO 377/196~, de 22 de febrero, por el que se. con

cede la Gran Cruz del Mérito Naval,-con distintivo blan
co, al Embajador d e la República Argentina en España, 
don Héctor D'Andrea. 

En consideración a las circunstancias que concurren en el 
Embajador de la República Argentina en España, don Héctor 
D'Andrea, 

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con dis
,tlntlvo blanco. 

As! lo dispongo por el present'e Decreto, dado en Madrid 'a ' 
, veintidós de febrero de mil novecientos sesenta 'Y dos: 

FRANCISCO FRANCO 
,El 'Ministro de Marina, 

FlI:LlPE-JOSE ABARZUZA y ,OLIVA 

MlNISTERIO DE HACIENDA , 

RESOLUCION de la ' Dirección General de Tributos Es
peciales 'referente a la autorización concedida a la 
Delegáctón Provincial tie la AsociaCión Nacional de 
Inválidos Civiles de eMadTiet para celebrar una ,tómbola 
de carácter benéfico en esta capital. ' 

Habiéndose observado en el anuncio de la tómbola benéfica 
que se le áutorizó a la Delegación Provinciai de la Asociación 
Nacional de Inválidos Civiles \ de Madrid. Y cuyo anuncio se 
publicó en el «Boletín Oficial' del Estado» numero 41, de fecha 
16 del actllal. que se figuran como fechas de cele);>ración de 
la ' citada t9D:lbola del 1 al 15 de mayo Y del 13 al 30 de junio 
próximo, ha de -entenderse en el sentido siguiente: del 16 'al 
31 de marzo Y del 13 al 30 de junio del año actual. 

Lo que se 'publica para general conocimiento del , público y 
demás que ,corresponda. 
, ' Madrid, 24 d,e febrero de, 1962.-- EI Director general, Fran

cisco Rodríguéz Cirujeda ...... l.024: 

'DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION de ' la División Inspectora ete la Reet Nacio

nal d.e los Ferro,c.arriles Españoles relativa al exped.iente 
de expropiación de 'los terrenos que se citan, a;ectados 
por 'la,s obras ete «Linea de alimentación a llr subesta
ción d,t!' Pon/errada» , linea ete Pale7¡.cia a La Coruña, 

Declarada por Orden ministerial de 8 de junio de 1961 la uro 
gencia d llis obras de «Liúea de alimentación a la subestación 
OP Ponferradal}, linea de Palencia a La Coruña. y a fin de cum· 
plim8ntar lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de 16 de 
diCiembre de 1954, se hace' púb~ico que el día 15 de marzo. a las 
trece horas; Se procederá al levantamiento del acta previa a la 
ocupación de los terrenos necesarios ' para la misma en el tér
mino municipal dé PoÍlferrada (León), en la finca siguiente: 

,Finca' níimero 16. Propietario: , Don Isidro Fernández Fió', 
ftz; doniiciliado en Columbriano (Ponferrad!1J, 

Lo que se hace constar por el presente edicto para que cQm· 
p~rezca el interesado o 'su representante legal, ' o delegue en 

otra persona con autorización especial para dichq 'acto, . advir
tiéndose 'que pueden hacerlo acompañados de Peritos y requerjr, 

! a su ébSta, lti asistencia de .un Notario, exhibiendo 'en dicho acto 
los tit4los de propiedad, contratos, etc., que justifiquen su de-
recho de asistencia. ' 

Asimismo, los propietarios no residentes en 'el término muni
cipal deberán designar ante ' el Alcalde un ,representante que 
viva dentro de la , jurisdicción, para , que se , haga cargo ' de ' las 
notificaciones que puedan dirigirseles, bien entendido que, ate-' 
nor de lo dispuesto en el articulo quinto de la 'Ley, se entenderán 
con ei Ministerio Fiscal las diligencias de las fincas cuyos pro
pietarios no hayan comparecido en el expediente. 

Madrid, 26 de febrero de 1962 . ..,...El Jefe de la DIvisión, Ig¡:ur 
cl0 de Santos C1a.-l,069.- ' , 

MIN'ISTERIO 
DE EDUCACION. NACIONAL 

DECRETO 378/ 1962, de 15 de febrem, por el que se es
tablece un Instituto Na~onal de Enseñ,anza Media, te
men,ino. en Cádiz. 

El desarrollo de la Ensefianza Media oficial en la capital 
gaditana aconseja dividir su Instit.uto mixto en dos, uno mas
culino y otro femenino, lo que permitirá atender a, la creciente , 
demanda de inscripción, que supera grandemente a la caPaci-
dad del actual Centro. . 

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en los articu
los dieciocho, veintitrés, veinticuatro yveinticínco de la uy 
de Ordenación de la Ensefianza 'Media, de veintiséis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y tres; a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional Y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia nueve de fébrero de mil ·novecien
tos sesenta Y dos, 

DIS/PONGO : 

,Articulo primero.-8e establece en · Cádlz un :WSl;ltuto Na
cional de ' Enseñanza Media, femenino. 'que deberá iniciar sus 
actividades en el año académico mil novecientos sesenta Y dos-, 
mil novecientos sesenta y. tres. 

Articulo segundo.~Desde la fecha Indicada, el actual Insti
tuto mixto de Cádiz quedará transformado 1:!n Instituto mas.-
culino. " ' " , 

Articulo tercero.-El MinlsteIlllo de Educación Nacional adop
tárá. las medidas necesarias oara la ejecució~' del presente pe
creto. 

Así lo dispongo por el presente D,ecreto,dado en Madrid & 
quince ele febrero de mil novecientos Sesenta Y dos. ' ' 

El Ministro de Educactón Nacional , 
JESUS RUBIO GARCiA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 379/1962. de 15 ete febrero" por el que se de
claran de interés social las obras para construcción de 
nuevos edificios para las Escuelas Profl!¡sionales 'JI Gru, 
'PQ Escolar «San Jose», de Valencia. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 'del Mi
nistro de Ed cación Nacional Y previa deliberación del Con

. sejo , de Minist os en su reunión del día nueve de febrero de mil 
novecfentos sesenta y dos 

DISPONGO: 

Artículo únlco.-8e d~c:aran de interés social, a tQdos lo. 
efectos 'y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de Julio de mil noveciéntos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco ele marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco, las obras para la construcción de nuevos edificios' 
para las, Escuelas Profesionales y , Grupo 'Escolar «San J Qsé», 
de Valencia, dirigidas por los RR. de la Compañia de Jesús. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, d:;ido en Ma.drid a 
quince de febrero de mil novecientos sesenta y dos. 

El Mlil1stro de Educacl6n Nacional" 
JESUS RUBIO 9ARClA-MINA ' 

FRANCISCO FRANCO 


